
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifícase como Fe de Erratas el Artículo 1º de la Ley Nº 10.050 modificada por Ley Nº 10.124 de la siguiente manera: DONDE DICE “... Inciso p) del Artículo 68º de la Ley Nº 9861...” DEBE DECIR: “ Inciso p) del Artículo 64º de la Ley Nº 9861...”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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